
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

PROCESO: SUCESIÓN  INTESTADA 
SOLICITANTE: ADIELA GARCÍA MÁRQUEZ   
CAUSANTE: JORGE EDUARDO SOTELO COY 
ASUNTO:   ORDENA INCLUSIÓN  
 RADICADO: 63-594-4089-002-2020-00232-00 

 
Diecinueve  (19) de enero  de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 108 del Código  General del Proceso, se 
ordena la inclusión de los Herederos Indeterminados del señor  JORGE EDUARDO SOTELO 
COY y todos los que se crean con derecho para intervenir en esta sucesión, en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, por el término de 15 días. 
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente en que se verifique la 
publicación. 
 
 
N O T I F I Q U E S E, 
 
 
 
 


